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CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN

 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE LOS

CANALES DE CONCESIONARIOS REGIONALES, LOCALES O LOCALES
COMUNITARIOS QUE DEBERÁN SER INCORPORADOS A LA PARRILLA
PROGRAMÁTICA DEL PERMISIONARIO DE SERVICIOS LIMITADOS DE

TELEVISIÓN "COMPAÑÍA NACIONAL DE TELÉFONOS, TELEFÓNICA DEL
SUR S.A." ("MUST CARRY") CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 15

QUÁTER DE LA LEY N° 18.838
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15° quáter de la ley N° 18.838, llámese a
Concurso Público para la selección de los canales de concesionarios regionales, locales o
locales comunitarios que deberán ser incorporados a la parrilla programática del
permisionario de servicios limitados de televisión "Compañía Nacional de Teléfonos,
Telefónica del Sur S.A." quien opera en las siguientes localidades:

 
Lanco, Panguipulli, La Unión, Río Bueno, Puyehue, Purranque, Frutillar,

Llanquihue, Calbuco, Ancud, Castro, Chaitén, Puerto Cisnes, Lautaro, Los Lagos,
Paillaco, San Pablo, Río Negro, Chonchi, Dalcahue, Quellón, Los Ángeles, Curicó,
Villarrica, Puyuhuapi, La Junta, Traiguén, Máfil, Rancagua, Machalí y Requinoa,
Tucapel, Huépil, Curacautín, Coñaripe, Cunco, Talca, Penco, Vilcún, Santa Cruz,
Malalhue, Lago Ranco, Tomé, Pemuco, Yungay, De Gorbea, Pucón, Loncoche,
Carillanca, Puerto Octay, Nacimiento, Nueva Imperial, San Fernando, Cauquenes,
Galvarino, Quirihue, Saavedra, Bulnes, Cholchol, Quilleco, Renaico, Ercilla, Teno,
Constitución, San Javier, Puerto Varas, Nueva Braunau, Puerto Nuevo, San Clemente,
Coelemu, Cancura, Osorno, Villa Amengual, Puerto Chacabuco, Quiriquina, El Carmen,
Pichoy, Cayumapu, Pufudi, Pargua, El Amarillo, Queilén, Palena, Canteras, Villa
Mercedes, Quilleco, Padre Las Casas, Quepe, Labranza, Graneros, Mostazal, Chillán
Viejo, Coronel, Lota, San Pedro de la Paz y Chiguayante.

 
Las bases generales y demás antecedentes para el presente llamado a concurso

público, se encuentran disponibles en el sitio web www.cntv.cl.
Las postulaciones se recibirán hasta la medianoche del día 1 de octubre de 2022, a

través del correo electrónico oficinadepartes@cntv.cl con copia al correo electrónico
tvdigital@cntv.cl.
 

AGUSTÍN MONTT RETTIG
Secretario General

Consejo Nacional de Televisión
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